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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 038 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

13 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

En este proceso ordinario laboral, en una nueva revisión del mismo, se evidencia 

que si bien se había fijado fecha para realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS, 

en aras del cumplimiento del principio de celeridad y concentración, es posible 

realizar la audiencia de manera concentrada, por lo que con el fin de ser más 

eficientes en el servicio de administración de justicia, se REPROGRAMARÁ  y realizara 

de manera CONCENTRADA las AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIÓN PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

y la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, a las que hace relación los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, el día JUEVES, CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las 

OCHO Y TREINTA DE LA TARDE (08:30am), la cual se llevará a cabo de forma 

presencial en las instalaciones del Despacho. 

 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 
JCP 
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John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia
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